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Ejecutivo de EJM INVERSIONES SAS 

 HOSPITAL ORTOPEDICO S.A.S. 

 MARCIA CRISTINA LIMA AMORIM contra 

 ARINTIA GROUP S.A.S. 

Demandado LENGUAJE URBANO S. A. 

Radicado: 11001310300920230028700 

Secuencia de Radicación 19544 21/07/2023 Hora: 10:17 a.m 

Ingreso al Despacho en Virtualidad 28/07/2023 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

Primero: Allegue de forma digital primera copia del acta de conciliación que 

preste mérito ejecutivo, a través de la cual, se aprobó el acuerdo de pago 

objeto de ejecución en este asunto, en donde consten todas y cada una de las 

obligaciones expresadas a cargo de la demandada, con los requisitos de que 

trata el art 422  del CGP., puesto que, el documento que se anexo no se 

advierte esta situación (Ley 2220 de 2022). 

 

Segundo: Deberá manifestar bajo la gravedad de juramento que no ha 

presentado otra demandada fundamentada tanto en los mismos hechos como 

en el mismo título ejecutivo y, además, que se encuentra en posesión y 

custodia de la escritura que constituye la obligación y contiene la hipoteca y 

que la aportará en el evento de que le sea solicitada.  

 

Tercero: Exclúyanse la pretensión «Segundo», dado que en el contenido del 

acta de conciliación no se aduce se convino las sumas allí referidas.  

 

Cuarto: Explique la razón jurídica por la cual se está cobrando la suma de 

$565.719.03, oo al demandado ARINTIA GROUP S.A.S, si del numeral 6 del 

“acuerdo”, solo aparece como obligada por ese valor, la sociedad LENGUAJE 

URBANO S.A. 

 

Quinto: Acredítese el cumplimiento de las condiciones contenidas en el 

numeral 6 del “acuerdo”. De ser el caso, recúrrase a los medios legales para 

solicitar su exhibición por el extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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